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CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C.

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES




EL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C. CON DOMICILIO EN CALLE LOMA DEL BOSQUE NO. 115, COL. LOMAS DEL CAMPESTRE, C.P. 37150 DE LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS, CUYA ACTIVIDAD COMERCIAL CORRESPONDA A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. CIO-I3P-001-09 DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:

CONVOCATORIA

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL CIO MANIFIESTA CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTO DE INVERSIÓN PARA LLEVAR A CABO LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA INVITACIÓN, SEGÚN OFICIO DE CONACYT NÚMERO G000/020/10 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2010.
1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

1.1 CIO o Centro: El Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

1.2 Área Técnica: área usuaria o solicitante del Centro, que establece las especificaciones y normas técnicas y que en este procedimiento será el Area de Teleinformática y Sistemas.
1.3 Licitante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento.

1.4 Convocatoria: Documento en el cual se establecen las bases en las que se desarrollará el procedimiento de invitación y en las cuales se describirán los requisitos de participación.

1.5 Proposición: Documentos legales y administrativos, incluyendo la propuesta técnica y económica que solicita la convocante conforme al numeral 5 de la presente convocatoria.

1.6 Bienes: Los bienes que el CIO pretende adquirir y que se describen en el Anexo No. 8 de la presente convocatoria. 

1.7 Partida: División o desglose de los bienes contenidos en esta convocatoria, así como en el contrato o pedido que se derive de la adjudicación, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

1.8 SFP: Secretaría de la Función Pública.

1.9 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

1.10 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el CIO, dependiente de la Secretaría de la Función Pública.

1.11 Ley o LAAySSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.13 El proveedor: La persona física o moral con quien se formalice el (los) contrato (s).

1.14 Representante:  Representante legal del licitante.

1.15 Contrato: Instrumento legal que celebre el CIO con el proveedor adjudicado en el que se establecerán las condiciones y obligaciones relativas a la entrega de los bienes y conforme a las cuales se regirán las partes

1.16 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado.

1.17 Cronograma: Calendario de las fechas de los eventos del presente procedimiento.

1.18 Documentos del procedimiento de invitación: Documentos que integran en su conjunto, el procedimiento de contratación y que constan de convocatoria, anexos, especificaciones técnicas, formatos, actas de aclaraciones, de apertura de proposiciones y de fallo.

1.19 POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del CIO.

1.20 Caso fortuito o fuerza mayor: Al acontecimiento que está fuera del dominio de la voluntad humana, pues no se le puede preveer, ni evitar, y que impide el cumplimiento de una obligación, sin que tales hechos le sean imputables directa o indirectamente al proveedor y/o al Centro.
1.21 Investigación de mercado: Verificación previa al inicio del procedimiento de contratación, de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios de proveedores a nivel nacional o internacional, y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.

1.22 Precio no aceptable: es aquel que el Centro puede dejar de considerar para efectos de adjudicación por que se ubica por arriba del precio calculado a partir aplicar cualquiera de las siguientes opciones a elección del área encargada de hacer la evaluación económica:

a) El que resulta de sumar un 10% al precio que se obtiene después de sacar la mediana a los precios obtenidos en la investigación de mercado hecha para esta contratación, o

b) El que se obtiene después de sumarle un 10% al promedio de las ofertas presentadas en la propia Invitación.

2. NORMATIVIDAD APLICABLE.

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2.3 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma via.

2.4 Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del CIO.

2.5 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia.

3. INFORMACIÓN GENERAL.
3.1  La presente Invitación se adjudicará POR PARTIDA y se refiere a la adquisición de “Switches” cuya entrega se realizará en las instalaciones del CIO y consta de UNA PARTIDA. Las caracterísiticas, especificaciones y cantidades del equipo se detallan en el Anexo No. 8 de la presente convocatoria.
3.2 Domicilio del CIO:  Loma del Bosque No. 115, Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150, León, Gto.

3.3  En el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, los licitantes a su elección, podrán participar en forma presencial en la junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo.
3.4  La publicación de la convocatoria se realizará a través de la página de internet del CIO y su obtención será GRATUITA. 
3.5 Cualquier modificación a la convocatoria de la Invitación, incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones.

3.6 Los actos de esta Invitación se realizarán en las instalaciones del CIO, conforme a las fechas y horarios establecidos en el numeral 8 de la presente convocatoria.
3.7  Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria a la Invitación así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

3.8 De considerarlo necesario, el CIO podrá efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes para verificar la capacidad de respuesta administrativa, operativa y técnica, por lo cual éstos se comprometen a permitir el acceso al personal que el CIO designe, en la fecha y hora que previamente se les notifique.  En tal caso, se levantará acta donde consten los resultados de la visita realizada.

3.9  No podrán participar en esta Invitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP, ni aquellas que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la LAAySSP y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

3.10  La información sobre este procedimiento se podrá solicitar directamente al Departamento de Servicios Generales del CIO, o via telefónica al número (01-477) 441-4200 extensiones 182 y 252, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
3.11  La adjudicación será por partida completa, a un solo licitante, por lo que no se deberá considerar el abastecimiento simultáneo.
3.12  A los actos públicos de esta Invitación podran asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento, así como cualquier cámara, colegio, asociación, organismos no gubernamentales incluyendo cualquier persona física que manifieste su interés de estar presente en calidad de observador en dichos actos, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos.
3.13 En el Anexo No. 11 de la convocatoria, se incluye nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

3.14 De conformidad con el artículo 34 párrafo tercero de la Ley y 31 del Reglamento, dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en la presente Invitación, sin necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos, en su propuesta se establezca con precisión, las obligaciones a que cada persona participante se obligará. 
Dicha propuesta deberá ser firmada por el representante común que haya sido designado por el grupo de personas participantes; para lo cual deberá cumplirse con los requisitos siguientes:

a) Que los interesados no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.

b) En caso de resultar adjudicada su propuesta, cada uno de los obligados de la misma deberán presentar el acuse de recepción que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a la regla I.2.1.16 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo establecido en el numeral 13 inciso f) de la presente convocatoria.

c) Deberán celebrar entre todas las personas participantes que integran la agrupación, un convenio, en el cual se establecerá con precisión los aspectos siguientes:

I) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredite la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones a los estatutos, así como el nombre de los socios que aparezcan en su acta constitutiva.

II) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.

III) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de Invitación, mismo que firmará la proposición.

IV) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

V) Estipulación expresa de que cada una de las personas quedará obligada en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme como resultado de la adjudicación a que se hayan hecho acreedores en la presente Invitación.

VI) Respecto al pago, se deberá determinar qué porcentaje corresponde a cada una de las personas participantes y porqué conceptos.

VII) Todas las personas participantes que integran la agrupación deberán entregar la documentación solicitada en el numeral 5 de la presente convocatoria.

4. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
4.1. Para la presentación de los documentos senalados en el numeral 5 de esta convocatoria, se incluye en este documento como Anexo No. 13 un formato que podrán utilizar como constancia de recepción de documentación que entreguen en el presente acto. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. 

4.2. La entrega de proposiciones se hará en UN SOLO SOBRE CERRADO que contendrá la propuesta técnica y económica (numerales 5.20 y 5.21). La documentación distinta a las propuestas (numerales 5.1 a 5.19) podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre. 

4.3. Los documentos que conforman las proposiciones deberán presentarse en hoja membretada del licitante y firmados autógrafamente por el representante legal en cada hoja que las contenga. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública. 

4.4. El sobre que contenga las propuestas deberán rotularse con el nombre del licitante y el nombre y número del procedimiento de contratación correspondiente.

4.5. Deberán cotizar precios fijos, en moneda nacional y con un máximo de dos decimales, e incluir en sus precios unitarios el descuento que en su caso ofrezcan al CIO.

4.6. Las proposicones deberán presentarse por escrito a máquina o computadora, en idioma ESPAÑOL, sin correcciones, tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras.

4.7. Para facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción del acto, se solicita a los Licitantes que la documentación legal y las propuestas técnicas y económicas, sean identificadas, numeradas y ordenadas de acuerdo con la relación de requisitos correspondiente. El incumplimiento de este punto no es motivo para desechar la proposición.
5.  REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN:
	5.1.
	Escrito en donde indique la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña, mediana o grande, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 2009, señalando en él, el número de personal de su planta de empleados.


	5.2
	Formato de acreditación y representación, mediante el cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente. El domicilio que el licitante consigne en este formato, será el que se considere como el lugar donde recibirá toda clase de notificaciones. (ANEXO NO. 1) 



	5.3
	Copia de una identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal del licitante. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN.



	5.4
	Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (ANEXO NO. 2)



	5.5
	Manifestación escrita expresando su conformidad con el contenido de la convocatoria a la Invitación, así como haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado derivadas de la junta de aclaraciones. (ANEXO NO. 3) 



	5.6
	Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y el grado de contenido nacional que contienen los bienes que oferta en su propuesta (ANEXO NO. 4)



	5.7
	Declaración de integridad mediante la cual manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del CIO, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

(ANEXO NO. 5)



	5.8
	Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por conducto de su representada no participan en la Invitación personas físicas o morales inhabilitadas por la SFP, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación (ANEXO NO. 6).

Se considerarán entre otros, los supuestos siguientes: 

A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales inhabilitadas en términos del párrafo anterior;

B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o moales que se encuentren inhabilitadas en términos del párrafo anterior, y

C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.

La falsedad en la manifestación a que se refiere este artículo, será sancionada en los términos de ley.

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que las personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos correspondientes.


	5.9
	Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que conoce la forma y contenido del modelo de contrato y que acepta las cláusulas del mismo. (ANEXO NO. 7)



	5.10
	Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que en caso de que le sea adjudicado alguno de los bienes  no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las obligaciones derivadas del contrato que para tal efecto se formalice con el CIO. 



	5.11
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con la capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presente invitación.



	5.12
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, se obliga a entregar los bienes ofertados a entera satisfacción del CIO de conformidad con lo establecido en el numeral 6 de la convocatoria, y que cumplirá invariablemente con lo solicitado en la presente Invitación y lo que se derive de la junta de aclaraciones.

Asimismo manifestará que está de acuerdo en que el CIO no recibirá los bienes que a su entrega no sean nuevos; que estén incompletos; que presenten rebabas, golpes, abolladuras, parches, rayones, malos acabados o cualquier defecto; que presenten colores, dimensiones, materiales o especificaciones distintas a las solicitadas en la convocatoria y la junta de aclaraciones; tampoco serán recibidos los bienes que requiriendo instalación por parte del licitante, sean enviados sin el personal suficiente y necesario para su instalación en sitio (incluyendo el acarreo). Los fletes derivados de tales devoluciones serán por cuenta y riesgo del licitante.



	5.13
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que realizará la instalación de los bienes descritos en la partida 1 en un plazo no mayor a (5) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, y que proporcionará el personal suficiente y necesario para llevar a cabo dicha instalación, incluyendo la descarga y el acarreo de los mismos en las áreas que designe el CIO.


	5.14
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que la propuesta técnica y propuesta económica presentadas estarán vigentes durante 60 días naturales contados a partir de la fecha del acto de apertura de proposiciones. 



	5.15
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el contenido de su propuesta económica corresponde a las características asentadas en su propuesta técnica.



	5.16
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que garantiza la reposición de los bienes ofertados contra cualquier defecto de fabricación y/o deficiencia en los mismos, así como por vicios ocultos, por un periodo de 5 años,  la cual surtirá efectos a partir del momento de la aceptación total de los bienes por parte del CIO.


	5.17
	CURRICULUM, incluyendo la relación de los clientes más importantes durante 2008 y 2009, indicando datos completos del cliente (nombre fiscal, domicilio y teléfonos) y descripción de la prestación de servicio otorgados.
Anexar por lo menos copia de tres contratos o pedidos o  facturas, de bienes similares a los de la presente convocatoria, ejercidos en los últimos tres años.
La presentación de esta información representa la manifestación expresa de que los licitantes autorizan al Centro para obtener por sus propios medios, información referente a la relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros. Así como la disponibilidad  de realizar visitas físicas.


	5.18
	Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta o no, en su planta laboral con un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la Invitación, anexando para tal efecto la relación de nombres, antigüedad y número de seguro social que les corresponde.

NOTA: El Licitante que resulte adjudicado y cumpla con este supuesto, deberá presentar el documento de alta correspondiente para verificar la antigüedad declarada 



	5.19
	Carta del fabricante mediante la cual manifieste que el licitante está acreditado como distribuidor autorizado; que el fabricante proporciona la garantia, que cuenta con un número telefónico con linea 01-800 para soporte tecnico en español, asi como el plazo de solucion de problemas no es mayor a 48 horas.


	5.20
	Propuesta técnica. Los licitantes deberán incluir una descripción a detalle del bien ofertado. Deberán apegarse a las descripciones que se indican en el Anexo No. 8 y en su caso, las aclaraciones realizadas en el acto correspondiente y anotar con claridad en cada partida la DESCRIPCIÓN, la MARCA y el MODELO que se oferta, para evitar confusiones en la evaluación correspondiente.  



	5.21
	Propuesta económica. Los licitantes deberán especificar precios unitarios con número e importe total de la partida con número y letra, considerando el formato del ANEXO NO. 9. Lo consignado en este documento servirá para formalizar el contrato correspondiente. No deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

En la elaboración de su propuesta económica deberán considerar todos los gastos inherentes a la entrega, instalación por personal calificado del licitante, incluyendo acarreos y demas maniobras necesarias, hasta el sitio específico que les sea indicado, así como los descuentos que otorgan sobre sus precios; dichos importes deberán estar incluidos en el precio unitario de los bienes.

Lo anterior deberán indicarlo por escrito en su propuesta económica, la cual deberá contener nombre y firma del licitante o su representante legal.




6. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
6.1. El proveedor que resulte adjudicado en esta Invitación, deberá entregar los bienes en las instalaciones del CIO ubicado en el siguiente domicilio:

Loma del Bosque No. 115
Col. Lomas del Campestre
C.P. 37150, León, Gto.

Los bienes solicitados en el Anexo No. 8 de la convocatoria, deberán entregarse en el Almacén del CIO, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la notificación del fallo respectivo. 

Asimismo el proveedor deberá realizar la instalación de los bienes en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos.
En el supuesto que la fecha de entrega corresponda a un día inhábil, se considerará para la entrega, el día hábil siguiente inmediato.

No se otorgarán prórrogas para la entrega de los bienes.  En caso de presentarse una situación de caso fortuitio o fuerza mayor, el proveedor notificará de inmediato por escrito al CIO sobre dicha situación y sus causas.  El CIO evaluará y determinará si es procedente otorgar una ampliación al plazo de entrega. 

6.2.  La entrega de los bienes podrá hacerse en una sola exhibición y deberán protegerse adecuadamente para evitar que se dañen en su transportación y almacenamiento, hasta el momento de su recepción en el plazo y lugar citado en esta convocatoria. No serán recibidos los bienes en caso de encontrarse en mal estado por causas imputables al proveedor. La entrega será por cuenta y riesgo de éste.
6.3. El CIO le conferirá al Área de Teleinformática y Sistemas, la facultad de aceptar o rechazar el suministro de los bienes solicitados por el incumplimiento de las características solicitadas y en tal caso el proveedor deberá  surtir el o los bienes correcto(s) dentro de un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

6.4. El proveedor deberá presentar junto con los bienes, original y copia de la factura, al responsable del almacén, misma que será sellada de recibido como comprobante de entrega de los bienes. En el caso de rechazo de uno o más bienes  amparados en una misma factura, el responsable del almacén sellará la factura y pondrá una leyenda especificando los bienes que se reciben de conformidad y aquellos que se rechazaron, en el entendido de que el proveedor no podrá presentar factura a revisión hasta que sustituya los bienes rechazados.
7. CONDICIONES DE PAGO.
7.1.  Los precios serán fijos, no habrá ajuste de precios. 

7.2. No se otorgarán anticipos.

7.3.  El CIO y el proveedor ganador pagarán los impuestos y derechos en los términos de las disposiciones fiscales vigentes.

7.4.  La factura, y en su caso, la nota de crédito que presente el proveedor adjudicado, deberán contener todos los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, así como lo dispuesto en la fracción III del artículo 133 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

7.5. Los días de revisión de facturas serán únicamente los días jueves, en horario de 9:00 a 14:00 horas en el área de Recepción del Departamento de Servicios Generales. En caso de que la factura no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, ésta le será devuelta al proveedor y no se le podrá entregar un contrarecibo hasta en tanto no presente la factura corregida.

7.6. El pago se efectuará dentro de los 15 días naturales posteriores a la entrega y en su caso instalación de los bienes, previa presentación de la factura original debidamente validada con el sello de recibido de almacén como constancia de que los bienes se recibieron a entera satisfacción del CIO.  

Los pagos se realizarán únicamente los días martes y jueves, en horario de 11:00 a 14:00 horas, en la Tesorería del Departamento de Contabilidad y Finanzas, mediante un cheque.  Asimismo se podrá realizar el pago mediante depósito, transferencia bancaria, ó a través del sistema de Cadenas Productivas de NAFIN.

7.7. Con base a lo establecido en el artículo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, mismo que menciona que: “Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas, indicando además en el sistema de dicho programa la fecha de recepción del bien de que se trate, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos”, el CIO hace una atenta invitación a los proveedores para que se afilien a este programa con el único requerimiento de inscribirse y contar con el servicio de internet o teléfono.
· El licitante ganador, con base en la información que se indica en el ANEXO 13 “CADENAS PRODUCTIVAS” podrá iniciar su afiliación en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa (01-800-6234672), o acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. donde se le atenderá para el proceso de afiliación.

· La afiliación al programa es por única vez, por lo que no es necesario realizar el proceso de nueva cuenta en alguna otra dependencia o entidad, además de que no tiene ningún costo.

7.8  Penas convencionales.

Las penas convencionales que se aplicarán por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega de los bienes, por causas imputables a los proveedores, serán las siguientes: 

CIO: Por cada día de atraso en la entrega de los bienes se aplicará el 5 al millar (0.5%) sobre el monto pendiente de entregar, y hasta el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. El importe de la penalización será descontado de la factura relativa al pago de dichos bienes.

En ningún caso estas penas podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de contrato. 

8. DESCRIPCIÓN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN
8.1. Junta de aclaraciones ( 29 de junio de 2010 – 13:00 horas).

Con fundamento en el artículo 33 de la Ley y 34 de su Reglamento, el día 29 de junio de 2010, a las 13:00 horas  en la Sala No. I, puerta No. 129 del Edificio General del CIO, se realizará la junta de aclaraciones, acto en el cual se resolverán en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria, siendo optativa la asistencia a la misma. Ningún funcionario del CIO podrá hacer aclaraciones fuera de los actos que al efecto se programen.

Podrán formular preguntas, las personas que presenten un escrito, en el que expresen su interés en participar en el presente procedimiento, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. (Art. 33 Bis, segundo párrafo del la LAAySSP). En el escrito deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, los datos que actualmente están contenidos en los artículos 36 del Reglamento (Anexo No. 1).
A partir de la entrega de la invitación a la presente convocatoria y hasta 24 horas antes de la fecha y hora previstos para la celebración de la Junta de Aclaraciones, los interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, podrán presentar las dudas que sean específicas en el contenido de esta convocatoria por escrito y en medio magnético en el Departamento de Servicios Generales del CIO en un horario de 9:00 a 14:00 horas, o en su caso, enviarlas por correo electrónico a la dirección smc@cio.mx.

Para lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 33 Bis de la Ley, los interesados deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en el presente procedimiento, por sí o en representación de un tercero, manifestando en número y nombre de la Invitación, los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.

De la junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá las preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de la convocante.

El acta será firmada por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma. Se les entregará copia del acta a los presentes y para aquellos licitantes que no hayan asistido al acto, se pondrá a su disposición en las oficinas del Departamento de Servicios Generales del CIO, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 17:00 horas.
No se dará respuesta a cuestionamientos que no tengan relación con la forma y términos en que los licitantes deban elaborar sus proposiciones, ya que el objeto del acto de junta de aclaraciones, como su nombre lo indica, se celebra con el único fin de resolver en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre la convocatoria formulen los interesados.

NOTA: Todos los acuerdos que se efectúen en la junta de aclaraciones quedarán asentados en el acta de este evento y formarán parte integrante de la presente convocatoria por lo que deberán ser considerados por los licitantes para la elaboración de sus proposiciones.

8.2.  Presentación y Apertura de Proposiciones (viernes 02 de julio de 2010 – 12:00 horas). 

De conformidad con el artículo 43 de la Ley, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 02 de julio de 2010, a las 12:00 horas, en la Sala No. 1, puerta No. 129 del Edificio General del CIO.

En aquellos casos en que no sea el representante legal del licitante quien asista al acto de presentación y apertura de proposiciones, se deberá presentar carta poder simple, firmada por quien tenga facultades para otorgarla, así como copia de una identificación oficial vigente y original para su cotejo, tanto del otorgante del poder como de quien asiste al acto para poder participar con voz y voto. 

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de representación de la persona que solamente entregue las proposiciones, pero sólo podrá permanecer durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente.
El registro de los licitantes y la revisión preliminar de los documentos distintos  a la propuesta técnica y económica se podrá llevar a cabo hasta 30 minutos antes de la hora señalada para la celebración del acto de apertura de proposiciones. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes decidan presentar su documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, y se registrará a los asistentes. Todos los licitantes presentes deberán entregar en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto. Concluido lo anterior, se procederá a la apertura de las proposiciones. 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro el procedimiento de Invitación hasta su conclusión.
En esta etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, el servidor público que presida el acto procederá a su apertura y verificará que contenga los requisitos solicitados haciéndose constar la documentación presentada mediante el requisitado del ANEXO 13.

La revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, y se dará lectura al precio unitario de cada una de las partidas que integran las propuestas, así como el importe total de cada propuesta, los cuales se incluirán en el acta respectiva. El análisis detallado se efectuará durante el proceso de evaluación de las propuestas.
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con los representantes del CIO en esta Invitación, rubricarán las proposiciones en la parte que contenga la propuesta técnica y económica (Anexo No. 8 y 9). 
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas. En el acta respectiva se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes con relación a dicho acto. 

En el acta se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Invitación, el cual podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte  días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 

El acta será firmada por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma. Se les entregará copia del acta a los presentes y para aquellos licitantes que no hayan asistido al acto, se pondrá a su disposición en las oficinas del Departamento de Servicios Generales del CIO, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 17:00 horas.

8.3. Fallo (lunes 5 de julio de 2010 – 16:00 horas).

En junta pública se dará a conocer el fallo de la Invitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que presentaron proposición y a quienes se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva.
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.

8.4. 
Actas 

Las actas de la junta de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y del fallo, se pondrán al finalizar dichos actos para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes que no hayan asistido a ellos, en el Departamento de Servicios Generales del CIO, ubicado en Loma del Bosque No. 115, Col. Lomas del Campestre, en León, Gto. 37150, durante 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de cada evento, siendo responsabilidad exclusiva de cada licitante, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
La evaluación de las propuestas se llevará a cabo, con base en el criterio de evaluación binario establecido en el artículo 36 de la Ley, y se determinará como ganadora aquella proposición que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes establecidas en la Ley.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán los siguientes:

a) Se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas, administrativas y legales señaladas en la presente convocatoria y sus anexos, y con las modificaciones y acuerdos asentados en el acta de la junta de aclaraciones.

b) Se verificará que las características de los bienes que oferten los licitantes, correspondan a las requeridas por el CIO, de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el Anexo No. 8 de esta convocatoria.  

c) Cuando los bienes contenidos en la propuesta del licitante, además de cumplir con todos los requerimientos técnicos establecidos en la presente convocatoria contengan características adicionales se aceptarán, sin embargo será declarado ganador sólo en el caso de que su proposición económica sea la más baja.

d) En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a las características, especificaciones y cantidades de los bienes propuestos, prevalecerá lo asentado en la propuesta técnica.

e) La evaluación económica se hará comparando entre sí los precios ofertados por los licitantes. 
f) La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado del dictamen técnico y de la tabla comparativa económica elaborada para tal efecto.

g) La evaluación de las proposiciones se hará utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos etablecidos por el CIO en esta convocatoria  y oferte el precio más bajo.  En este supuesto, el CIO evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 
h) La adjudicación de las partidas se hará en favor de aquél licitante que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en esta convocatoria, presente la propuesta económica solvente más baja, misma que deberá ser por la totalidad de los bienes que integran la partida que coticen.

i) Si  durante el proceso de evaluación, el CIO requiere de alguna aclaración, éstos podrán solicitarla a los licitantes sin contravenir lo estipulado en la presente convocatoria, por otra parte el personal del CIO podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes para el mismo fin.
j) Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético, prevalecerán los precios unitarios. 

k) No se utilizarán mecanismos de puntos y porcentajes ni de costo beneficio para la evaluación

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas.  La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se consideran:

· El proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a  el CIO, pudiera aceptarse. 

· El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica;

· El no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida;

· El no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada.

En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 

10. CRITERIOS PARA LA EMISIÓN DEL FALLO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el CIO, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo siempre y cuando éste resulte aceptable, conforme a la investigación de mercado realizada por el CIO.

En igualdad de condiciones, técnicas y económicas, se dará preferencia a personas con discapacidad o a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la Invitación.

En caso de no darse el supuesto del párrafo anterior, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que la convocante celebre en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositadas en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador. 
El Centro emitirán un fallo, el cual contendrá lo siguiente:
· La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la Convocatoria que en cada caso se incumpla;

· La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno;

· En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente;

· Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la Convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;

· Fecha, lugar y hora para la firma del contrato y la presentación de garantías y,
· Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan al Centro. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.
11. CAUSAS PARA EL DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS. 
Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

· El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria  sus anexos y la junta de aclaraciones, que afecten la solvencia de la propuesta. 

· La comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
· Las proposiciones  que tengan un precio ofertado no aceptable, serán desechadas.
· Cuando los Licitantes presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos.

· Cuando presenten documentos donde se solicite bajo protesta de decir verdad, y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente, o  que  el Licitante no presente éstos, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento.

· Cuando el Licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP.
·    Cuando las personas físicas o morales estén inhabilitadas por resolución de la SFP en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

· Cuando el Licitante registre más de una proposición. 

· Cuando el Licitante presente los formatos que se indican en la Convocatoria, con anotaciones diferentes a las solicitadas por el Centro y que éstas de alguna manera impidan determinar objetivamente la solvencia de la proposición, o que no presente dichos documentos en la proposición.

· En su caso, cuando se compruebe que el Licitante no cuenta con la capacidad legal, técnica o económica, para garantizar el cumplimiento de la prestación de servicio objeto de la Licitación, conforme a las especificaciones requeridas en el Anexo No. 8.
Las proposiciones desechadas durante la Invitación , podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten por escrito, una vez transcurridos sesenta (60) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 

12. DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA INVITACIÓN. 
12.1. La convocante podrá declarar desierta la Invitación cuando:

· La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados y por tanto no resulten solventes.

· Los precios de todos bienes ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de precios realizada. 
Cuando se declare desierta la Invitación o alguna partida de ésta y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera Invitación, la convocante podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley. 

12.2. La convocante podrá cancelar la Invitación o partidas incluidas en ésta en los siguientes casos:
· Cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor

· Cuando existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes,  o que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a el CIO.

La determinación de dar por cancelada la Invitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes. 

13. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
13.1 Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato de esta convocatoria y obligará al CIO y al licitante adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el acta de fallo.

13.2 El licitante que resulte ganador o su representante legal, deberá presentarse a entregar la documentación legal y administrativa abajo señalada, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del fallo, con el propósito de que el CIO cuente con todos los elementos necesarios para estar en condiciones de elaborar el contrato respectivo y proceder a la formalización dentro del plazo máximo de 15 días naturales establecido en el artículo 46 de la Ley, quedando bajo la responsabilidad exclusiva del licitante adjudicado, la entrega de esta documentación en el plazo señalado, el cual una vez vencido sin que el CIO cuente con dicha documentación, no le será atribuible a éstos la falta de formalización del contrato respectivo. El horario y ubicación donde será entregada tal documentación será de 9:00 a 14:00, en las oficinas de Servicios Generales del CIO; la falta de cualquier documento o requisito legal de los mismos, será motivo para tener como no presentada en su totalidad la documentación requerida.

Presentar original y fotocopia de:

a) Acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público que corresponda y de sus modificaciones en su caso, con la cual se acredite la existencia legal de la empresa, salvo que quien participe sea persona física.

Tratándose de personas físicas deberán presentar acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional.

b) Poder notarial debidamente expedido por Notario Público, en el cual se faculte expresamente al representante para firmar contratos. En caso de Poderes Generales para Actos de Dominio o de Administración, éstos deberán presentar la inscripción ante el Registro Público que corresponda (persona física o moral).

c) Cédula de identificación fiscal del licitante ganador (persona física o moral).

d) Identificación oficial vigente del licitante ganador o de su representante legal (persona física o moral).

e) Comprobante de domicilio

f) Documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de la regla I.2.1.16 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal vigente o aquella que en el futuro la sustituya, publicada en el Diario Oficial de la Federación; o en su caso, acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de la opinión de referencia.

Para efectos del punto anterior, el licitante adjudicado deberá:

1. Realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente en el momento en que se dé a conocer el fallo de la Invitación o dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de dicho fallo.

2. Que en la solicitud de opinión al SAT deberán incluir el correo electrónico smc@cio.mx  para que el SAT envíe el acuse de respuesta que emitirá en atención a su solicitud de opinión.
En caso de que la opinión que al efecto emita la Administración Local de Servicios al Contribuyente del SAT, no sea entregada al licitante ganador a la fecha de formalización del contrato, éste previo a dicha formalización, deberá entregar a la convocante el acuse de recepción con el que compruebe que realizó la solicitud de la opinión de referencia.

Si el CIO, previo a la formalización del contrato recibe del SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo del licitante adjudicado, dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y remitirá a la SFP, la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato por causas imputables al adjudicado, ya que dicha opinión negativa será causa suficiente para la no formalización de éste; asimismo, en el caso de que el licitante ganador o su representante legal no se presente a firmar el contrato dentro del plazo establecido para tal efecto por causas imputables al mismo, será sancionado conforme a lo previsto por el artículo 60 de la Ley, sin menoscabo de las sanciones señaladas en el artículo 59 de la misma Ley y, el CIO podrán adjudicarlo al licitante que haya presentado la propuesta económica siguiente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio no rebase el 10% (diez por ciento) con respecto a la ganadora en primera instancia, de conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley.
Asimismo, el licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, si la convocante no firmare el contrato respectivo, por causas imputables a la misma. 

13.3. Modificaciones al contrato. 

El CIO dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, podrán acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento (20%) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas.

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los contratos, el CIO podrá modificarlo mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el diez por ciento (10%) del importe total del contrato respectivo.

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte del CIO, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato, o quien lo sustituya o esté facultado para ello.

El CIO se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas al proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

Los derechos y obligaciones que deriven del contrato no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del CIO. 

13.4
Rescisión administrativa o terminación anticipada del contrato. 

El CIO podrá, en cualquier momento y de acuerdo al procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley, rescindir administrativamente el contrato cuando de manera enunciativa mas no limitativa se presente cualquiera de los casos siguientes:

a) Cuando el proveedor no garantice el cumplimiento del contrato mediante la fianza equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de dicho contrato, en el plazo establecido.

b) Cuando el proveedor no entregue los bienes a que se refiere el contrato y sus anexos.

c) Cuando el proveedor no entregue los bienes de conformidad con lo estipulado en el contrato y sus anexos.

d) Cuando el proveedor subcontrate o ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro, para lo cual se requerirá el consentimiento de cada Centro.

e) Por cualesquier incumplimiento a lo establecido en el contrato.

El Centro podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las penas convencionales por el retraso, o bien, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa correspondiente, en cuyo caso procederá ante las autoridades competentes para hacer efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, la garantía de cumplimiento.

Para efectos de lo anterior, el Centro harán saber al proveedor mediante escrito las causas que originaron el inicio del procedimiento de rescisión, a efecto de que éste manifieste lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que ello le sea notificado.

Asimismo, el Centro podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando: 

a) Concurran razones de interés general.

b) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado.

c) Se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

14. GARANTÍAS.
De conformidad con el artículo 48 de la Ley, el proveedor ganador deberá garantizar el cumplimiento del contrato, mediante cheque certificado, cheque de caja o fianza expedida por una institución legalmente constituida a favor del Centro correspondiente, por una cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del importe total del contrato, sin incluir el IVA, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. Esta también deberá garantizar prórrogas y esperas. 

· En caso de que el licitante opte por presentar fianza, en la redacción de la misma deberá considerarse lo establecido en el “Modelo de Contrato” .
Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento del contrato, cuando hubiese transcurrido el tiempo máximo para la entrega de los bienes.

15. INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. 
La Secretaría de la Función Pública, en el ejrcicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones se realicen conforme a lo establecido en la presente convocatoria, en la LAAySSP y/o en otras disposiciones aplicables.

Podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los proveedores que participen en ellas, todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate.

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control en las entidades, con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos.

16. INFRACCIONES Y SANCIONES.
La Secretaría de la Función Pública, tendrá la facultad de sancionar o inhabilitar a los licitantes y proveedores bajo los supuestos establecidos en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley. 

17. INCONFORMIDADES.
De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Ley, los licitantes que hayan participado en el procedimiento de contratación podrán inconformarse por escrito, directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F.  o a través de CompraNet.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten al Órgano Interno de Control en el CIO, las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el proceso licitatorio.

18. DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
De conformidad con el artículo 77 de la Ley, en cualquier momento, los proveedores o el CIO podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencia derivadas del cumplimiento de los contratos.

19. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA
Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente Convocatoria, será resuelta por el Centro considerando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.
Para la interpretación o aplicación de esta Convocatoria, del contrato que se celebre, así como de lo no previsto en tales documentos, se sujetara a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y el Código Civil Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 
20. NOTA INFORMATIVA PARA LICITANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA   ORGANIZACIÓN PARA  LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (O. C. D. E.).
En cumplimiento al Oficio-Circular Nº SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003, emitido por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad de la SFP, se adjunta a la presente Convocatoria copia del mismo en el Anexo No. 11 relativo a la nota informativa para Licitantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

ANEXO NO. 1

“FORMATO DE ACREDITACIÓN Y REPRESENTACIÓN”

__________(nombre del licitante)____, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10 a nombre y representación de:  (persona física o moral) .

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:                                                  Delegación o Municipio:                    

Código Postal:                                        Entidad federativa:

Teléfonos:                                              Fax:       

Correo electrónico:



	No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionistas

Apellido Paterno                                Apellido Materno                   Nombre(s)

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:




	Nombre del apoderado o representante legal:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:                                     Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:




(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario.

(firma)            

Nota:
El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

ANEXO NO. 2

“SUPUESTOS DE LA LAAySSP”

Lugar y Fecha

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

P re s e n t e 

En relación al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10 para la adquisición de “Switches” declaro bajo protesta de decir verdad que la empresa _________________ y sus representantes legales no se encuentran bajo ninguno de los supuestos comprendidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP.

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal)

ANEXO  NO. 3

“ACEPTACIÓN DE CONVOCATORIA”.

Lugar y fecha.

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

P re s e n t e 

Por medio del presente, manifiesto bajo protesta de decir verdad, conocer el contenido de la convocatoria correspondiente al al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10 para la adquisición de “Switches”, incluyendo sus anexos.

Asimismo manifiesto haber considerado en mi proposición las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a la convocatoria, derivadas de la junta de aclaraciones. 

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración.

A T E N T A M E N T E 

Nombre y firma del representante legal

ANEXO NO. 4

“NACIONALIDAD Y GRADO DE CONTENIDO NACIONAL”

Lugar y fecha. 

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

P re s e n t e 

Ref.: Procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10 
Por medio de la presente, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que la empresa _____________________________ es de nacionalidad _______. 

Asimismo en términos de lo previsto por el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, manifestamos que los que suscribimos la presente, declaramos bajo protesta de decir verdad, que el (los) bien(es) que se ofertan en dicha propuesta, bajo la(s) partida(s) No. _______________ contiene un grado de contenido nacional de _____________ por ciento. 

A T E N T A M E N T E ,

________________________

(Nombre y firma del representante legal)

ANEXO  NO. 5

“DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD”

Lugar y fecha.

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

P re s e n t e 

Ref.:  Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10
Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de el CIO, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, y otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

A T E N T A M E N T E ,

(Nombre y firma del representante legal)

ANEXO  NO. 6

“NO PARTICIPACIÓN DE PERSONAS INHABILITADAS POR LA SECRETARÍA ”

Lugar y fecha.

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

P re s e n t e 

Ref.:  Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10
En cumplimiento al artículo 50, fracción IV, de la LAAySSP, por este medio, manifiesto bajo protesta de decir verdad que por conducto de la empresa ______________________ o de mi persona, no participan en el presente Invitación, personas físicas o morales que se encuentran inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la LOPySRM o de la LAAySSP, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación.

A T E N T A M E N T E,

(Nombre y firma del representante legal)

ANEXO NO. 7

“ACEPTACIÓN DEL MODELO DE CONTRATO”

Lugar y fecha.

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

P re s e n t e 

En relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. CIO-I3P-001-10 manifiesto bajo protesta de decir verdad, conocer la forma y contenido del modelo de contrato, aceptando las cláusulas del mismo.

A T E N T A M E N T E

 (Nombre y firma del representante legal)

ANEXO  NO. 8

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES”
	PARTIDA
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	GARANTÍA

	1

	SWITCH  CAPA 3
Carácterísticas Generales 

El Centro de Investigaciones en Óptica A.C. requiere modernizar el equipo ya instalado de red convergente, por lo cual es necesario adquirir un (1) switch capa 3 de alto desempeño de ruteo y switcheo con combinación de desempeño a nivel Terabit junto con visibilidad y control granular sobre todos y cada uno de los usuarios, aplicaciones y servicios de la red, dicho equipo fungirá como BACKBONE, este equipo debera contar con 48 puertos 10/100/1000 Base-T vía RJ45 y 12 puertos 1000 Base–X compatibles con slots Type 1 & Type 2.

Actualmente la red del CIO es una red del tipo convergente, es decir, bajo el mismo cableado viajan paquetes de datos, voz y video. Dicha red cuenta con un Backbone de 100 Mbps, que corre en un Smart Switch 2000 de la empresa Cabletron (la cual cambio de nombre a Enterasys), los diferentes edificios (IDF) son conectados a este en topología de estrella por medio de fibra óptica multimodo. En 4 IDFs se encuentran pilas de switches Enterasys del modelo Vertical Horizon. En 3 IDFs se encuentran operando switches del modelo B2 de marca Enterasys, con un adaptador de medio por la diferencia de velocidades hacia el Backbone.

Por las razones antes mencionadas es de primordial importancia el mantener y buscar el 100% de compatibilidad de los equipos actuales con los nuevos, para lograrlo es necesario adquirir equipo marca Enterasys Modelo S3. El licitante debera tambien configurar e instalar el equipo e incluir las pruebas necesarias para verificar el 100% de funcionamiento de los equipos en la red.

Las caracteristicas siguientes son las mínimas que debe de cumplir el equipo ofertado:

· Incluya un Backplane con capacidad de por lo menos 360 Gbps.
· Incluya 48 puertos 10/100/1000 BASE T en UTP RJ45 

· Incluya 12 puertos 1000 BASE X  

· Deberá soportar rutas estaticas, OSPF V1/V2, RIP V1/V2, IP V4, ruteo multicast DVMRP, IGMP V1/V2/V3, PIM-SM, ruteo basado en politicas y mapas de ruta, y VRRP.

· Deberá soportar seguridad a nivel usuario, autenticación 802.1X, MAC and PWA+, CEP, MAC estatica y dinamica, autenticación por politicas para multiusuarios.

· En seguridad de red, que acepte listas de control de acceso (ACL) basico y extendido.

· Servicios de seguridad basadas en politicas.

· Que pueda ser administrado vía SSH, SSL, SNMP V3

· Soportar múltiples imágenes de firmware

· Soportar SNMP v1/v2c/v3, RMON (9 grupos), and SMON (rfc2613) VLAN and Stats

· Port/VLAN mirroring (uno a uno, uno a muchos, muchos a muchos)
· Unsampled NetFlow en cada puerto sin impacto en el desempeño del sistema de switcheo y ruteo
· Que trabaje con alimentacion normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110VCA, y que soporte fuentes de alimentacion redundante.

· Que incluya la memoria necesaria para trabajar con todos los requerimientos mencionados.

· Debe tener la capacidad de montar en rack de 19 pulgadas y debe incluir el juego de accesorios necesarios para este fin.

· Debe tener garantía de 5 años con reemplazo avanzado, actualizaciones y soporte telefonico y WEB.
· Ademas debe incluir el lote de cables JUMPER en fibra monomodo y multimo necesarios para ser conectado al equipo que esta en operación y al que se adquirirá en está misma IR3.
	Pieza
	1
	5 (cinco)   años


	PARTIDA
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	GARANTÍA

	1

	SWITCH  DE 48 PUERTOS MARCA ENTERASYS MODELO B5
Carácterísticas Generales 

Las caracteristicas siguientes son las mínimas que debe de cumplir el equipo ofertado:

· Incluya un Backplane de apilamiento con capacidad de por lo menos 384 Gbps, 48 Gbps en la interfase de apilamiento un total de hasta 8 equipos apilados. Con soporte de close loop stack y redundancia de administracion de apilamiento.

· Incluya 48 puertos 10/100/1000 BASE T en UTP RJ45 en cada equipo. 

· Incluya módulo para apilar en ambos equipos, ya que seran parte de una pila independiente que será conectada al Backbone de la red del Centro que esta físicamente en el SITE de comunicaciones vía fibra óptica multimodo. 2 Interfases (UP y DOWN).
· Incluya 1 módulo MINIGBIC en GIGABIT ETHERNET para fibra óptica multimodo.

· Que soporte interfaces en forma simultanea de Gigabit Ethernet (802.3Z), Fast Ethernet (802.3U) y Ethernet (802.3)

· Que incluya 4 interfases de red Gigabit Ethernet 1000 Base –X por medio de MiniGbic activos

· Debe incluir un puerto de consola DB9 o RJ45.

· Cualquier equipo de la pila podrá tener el control maestro y contar con un equipo de respaldo de control. El proceso de selección del equipo maestro y de respaldo deberá ser automático.
· Debe incluir las ultimas versiones de software precargadas en los equipos y proveer el soporte para actualización del firmware durante 5 años sin costo adicional.

· Debe soportar por lo menos 4096 ID’s de VLANS, y 1024 VLANS creadas en el mismo en forma simultánea de acuerdo a la norma 802.1Q, en forma dinamica RFC 3580, Tagged-based VLAN, GVRP y GARP.

· Incluya puerto de TRUNKING por medio de 802.3AD

· Que acepte 32,000 direcciones MAC

· Que soporte autentificacion para la consola de administracion y monitoreo via puerto serial, telnet y para la consola WEB.

· A nivel puerto de usuario autentificacion 802.1X, autentificacion de direcciones MAC, autentificacion por pagina WEB.

· Para la administracion del mismo debe permitir el acceso remoto a la consola por medio de SSHV2, SNMP en sus versiones 1, 2, y 3 con encriptacion para el software de administracion.

· Debe operar con el protocolo IPV4 y para capa 2 con los siguientes protocolos: 802.1D, 802.1W, 802.1P, 802.1Q, 802.1S, 802.3AD, 802.1X, 802.3X, IGMP snooping V1,2. 

· Debe soportar RMONRMON (Stats, History, Alarms, Events, Filters, Packet Capture). Rate Limiting para Trafico de entrada, supresion de broadcast.

· Debe incluir la licencia para clasificacion de trafico en forma estatica o dinamica de acuerdo al usuario autentificado independiente de la configuracion de red, clasificacion de paquetes (capa 2 y/o 3) basados en: MAC address, Physical port, IP addresss, IP protocol, IP ToS/DSCP marking, TCP/LDP port, IP subnet. Lo anterior para permitir, negar, prioritizar, limitar o cambiar de VLAN el trafico de ingreso.

· Que genere un archivo de bitacora (LOG) y debe permitir respaldar la configuración, actualizar, cargar firmware por medio de TFTP.

· Debe soportor IGMP SNOOPING V1, V2 y V3 para aplicaciones de multicast.

· Debe soportar el protocolo 802.1P. 4 colas para QoS/COS.

· Que trabaje con alimentacion normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110VCA, y que soporte fuentes de alimentacion redundante.

· Que incluya la memoria necesaria para trabajar con todos los requerimientos mencionados.

· Debe tener la capacidad de montar en rack de 19 pulgadas y debe incluir el juego de accesorios necesarios para este fin.

· Debe tener garantía de 5 años con reemplazo avanzado, actualizaciones y soporte telefonico y WEB.

· Ademas debe incluir el lote de cables JUMPER en fibra monomodo y multimo necesarios para ser conectado al equipo S3 que se adquirirá en está misma IR3.


	Pieza
	2
	5 (cinco)   años


ANEXO  NO. 9

“PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS BIENES”
	PARTIDA NO. 1


	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	MODELO


	PRECIO UNITARIO 
	SUBTOTAL
	I.V.A.
	TOTAL

	2
	PIEZA
	
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE TOTAL CON LETRA


ANEXO NO. 10

“M O D E L O     D E   C O N T R A T O  C I O”

CONTRATO DE “____________________ _____” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C., AL QUE EN ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARÁ "EL CIO", REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO MENDOZA SANTOYO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA “nombre del proveedor”.,  A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C_______________________________ DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

PRIMERA.-
EL CIO, por conducto de su representante declara que:

1. Que es Centro Público de Investigación dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, constituido bajo la figura jurídica de una asociación civil por escritura pública número 5743, de fecha 18 de abril de 1980, otorgada en la ciudad de Guanajuato, estado del mismo nombre, pasada ante la fe del lic. Margarito Sánchez Lira, notario público número 4, debidamente inscrita en el registro público de la propiedad y el comercio.

2. Que tiene su domicilio fiscal para los fines del presente contrato en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, en la ciudad de León, Guanajuato, código postal 37150.

3. Que tiene registro federal de contribuyentes número CIO-800418-1k5.

4. Que su representante, dr. Fernando Mendoza Santoyo, se encuentra facultado para celebrar los actos y convenios que tengan conexión con todos o cualquiera de los objetivos de “EL CIO”.

5. Que realizó la Invitación a cuando menos tres Personas No. CIO-I3P-001-10, de cuyo proceso resultó ganadora la empresa ___________________________________.
6. Que para la adquisición de estos bienes cuenta con la autorización de los recursos en la partida presupuestal 5200 para cubrir el compromiso derivado de este contrato, según folio de adecuación presupuestal no. ___________
SEGUNDA.-
EL PROVEEDOR, declara que:

A) Acredita la legal existencia de su sociedad con el testimonio de la escritura constitutiva No. 
_____, de fecha __ de ________ del año ____, otorgada ante la Fe de la Notaria Pública No. __ de __________, ___., Lic. ________________________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de ___________ con el folio mercantil No. _______, de fecha __ de ________ del año ____. 

B) B)
El C _____________________________, en su carácter de Representante Legal,  cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir este contrato en representación de “nombre del proveedor”, mismas que acredita con el testimonio de la Escritura Pública Nº ___ de fecha __ de _______ de ____ , otorgada ante la fe de la Lic. __________________, Notario Público Nº __ de la ciudad de ___________, ___., mismas que a la fecha no le han sido modificadas, revocadas o canceladas.

C) C)
EL PROVEEDOR, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los del Artículo 47 fracción XXIII, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

D) D)
Es de nacionalidad  mexicana y conviene, que en caso de que llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicano, por cuanto a este contrato se refiere, y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

E)
Tiene capacidad jurídica para contratar y cuenta con los recursos humanos, económicos, materiales y con infraestructura técnica necesaria para proveer los bienes a que se refiere este contrato.

F)
Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes __________________, el cual se encuentra vigente.

G)
EL PROVEEDOR, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que los bienes que suministrará bajo este contrato cumplen con las características y especificaciones solicitadas por EL CIO en la Convocatoria de la Invitación, sus Anexos y la Junta de Aclaraciones, así como lo específicamente solicitado en el presente contrato y lo ofrecido por EL PROVEEDOR durante la Invitación, reconociendo a estos documentos como los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, por lo que forman parte integrante del presente contrato.

H)
Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables, así como el contenido de su propuesta técnica y económica presentada durante el proceso de la Invitación a cuando menos Tres Personas Nº __________________, referente a la PARTIDA __ SUMINISTRO DE ___________ y que anexas al presente contrato forman parte integral del mismo.

TERCERA.-
DECLARAN las partes contratantes:

A) Que se reconocen mutuamente la personalidad Jurídica con que se ostentan, y con la que acuden a la celebración del presente contrato.

B) Que en virtud de las declaraciones que anteceden, es su deseo celebrar el presente contrato obligándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los diversos ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza.

En términos de lo antes manifestado, las partes se obligan al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.-
OBJETO

EL PROVEEDOR se obliga a proporcionar los bienes requeridos por EL CIO, conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo __,  Partida __ de la Convocatoria, Anexos y Junta de Aclaraciones de la Invitación a cuando menos Tres Personas Nº ________________, los cuales prevalecerán sobre cualquier otra estipulación establecida en sus políticas, folletos, condiciones comerciales, etc., en caso de contradicción. La convocatoria de la Invitación, sus anexos (Anexos técnicos, económicos, legales, Acta de Junta de Aclaraciones), así como el contrato, y la propuesta técnica y económica de EL PROVEEDOR, incluidos sus anexos, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, por lo que anexos al presente contrato dichos documentos forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-
VIGENCIA  Y PLAZO DE ENTREGA 
El presente contrato inicia su vigencia el __ de _____ y concluye el __ de ________ de 20__. Los bienes objeto de este contrato, deberán entregarse proporcionando calidad y puntualidad, dentro de los __ (___) días naturales siguientes a la emisión de cada pedido.

TERCERA.-
MONTO:

El monto total del presente contrato es de $ _____________ (______________________________PESOS 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado; este importe se determinó conforme a los precios unitarios propuestos e importes parciales y total, contenidos en la proposición de EL PROVEEDOR, que se detalla en los pedidos _______ y ________anexos a este contrato y que forman parte del mismo. El importe correspondiente al 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (IVA), será trasladado en los términos de la ley de la materia.

Asimismo las partes acuerdan que los precios serán fijos y no estarán sujetos a ajustes.

CUARTA.-
CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE:

El CIO, de conformidad con lo establecido por el Artículo 52 de la Ley, podrá llevar a cabo modificaciones en las cantidades originalmente requeridas en el contrato.

Dichas modificaciones se harán dentro de la vigencia del contrato y no podrán rebasar en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes originalmente establecidos en el mismo. Los precios unitarios, correspondientes a las cantidades adicionales, deberán ser iguales a los pactados inicialmente.

En caso de que se convengan cantidades adicionales, la fecha de inicio de la entrega de los bienes, deberá ser pactada de común acuerdo entre EL CIO y EL PROVEEDOR de los mismos. 

QUINTA.-
LUGAR Y FORMA DE PAGO:

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 51 de la Ley, el pago se realizará a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la aceptación y entrega total de los bienes y de sus respectivas facturas debidamente requisitadas, en el área de Tesorería del CIO, sita en Loma del Bosque No. 115 Col. Lomas del Campestre, León, Gto.,  los días martes y jueves de 11:00 a 14:00 horas, mediante cheque, transferencia electrónica o a tráves del sistema decadenas productivas de NAFIN.
SEXTA.-

GARANTÍAS:

EL PROVEEDOR se obliga a constituir y a sostener en la forma y términos establecidos por LA LEY y demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables, así como lo previsto en este contrato, la siguiente garantía:

Fianza que garantice por EL PROVEEDOR el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato.
La póliza de fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por EL PROVEEDOR a EL CIO, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato y otorgada por Institución Mexicana de Fianzas debidamente autorizada a favor y a satisfacción de EL CIO con valor del 10% (diez por ciento) del importe total del monto del contrato de suministro, antes del impuesto al valor agregado. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones expresas:

Nombre de la Afianzadora

Declaración expresa de que la institución afianzadora cuenta con la autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público indicando el margen de operación.

(El importe de la fianza no debe de rebasar los límites de operación que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorice a las afianzadoras, excepto los casos de autorización de reafianciamiento otorgada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas).

Numero de Póliza

Declaración de que la Institución Afianzadora se constituye hasta por la suma de: $__________ (letra) en moneda nacional a favor del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. Para garantizar por (nombre y dirección de la persona física o moral que se obliga), el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato 

No CIO-______ de fecha _____ que tiene por objeto (se debe anotar con toda precisión el objeto de la adquisición) y que se regula por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento vigente y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento, y demás que resulten aplicables.

Asimismo que la fianza permanecerá en vigor aun en los casos en que EL CIO otorgue prórrogas o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito.

Que la fianza solo podrá ser cancelada mediante aviso por escrito del REPRESENTANTE LEGAL del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.
Asimismo, la Institución Afianzadora expresamente declara:

Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

Que la afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de León, Gto. , renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualesquiera otra causa.

Que en caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza;

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del proveedor y éste efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, EL CIO deberá liberar la fianza respectiva, y

Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, EL CIO remitirá a la afianzadora la solicitud donde se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro.

Fecha de expedición




Firma del representante legal

En el supuesto que EL PROVEEDOR no entregue la póliza de fianza en el plazo pactado en este apartado, EL CIO en los términos de la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA, podrá determinar la rescisión administrativa del presente contrato.

En el evento de que las partes celebren un convenio modificatorio al contrato o que los costos que sirvieron de base para integrar los precios unitarios se incrementen, EL PROVEEDOR se obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el cual deberá indicar que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza otorgada.

SEPTIMA.- 
LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS:

El suministro de los bienes objeto de este instrumento se proporcionarán a solicitud de EL CIO mediante el pedido, en el que se especificará los Artículos que se le requieren. En este caso los Artículos se sujetarán a los precios unitarios señalados en la propuesta económica de EL PROVEEDOR para la Invitación a cuando menos Tres Personas Nº ________________..

La mercancía deberá ser nueva y corresponder a la descripción hecha en el pedido y a la factura que EL PROVEEDOR presente. Los bienes, que en su caso le sean adjudicados, deberán entregarse dentro de los __ (___) días hábiles  siguientes a la fecha de la emisión del pedido en el almacén del CIO, sita en calle Loma del Bosque No. 115, Col. Lomas del Campestre, León, Gto. C.P. 37150,  de 9:00 a 14:00 horas.

OCTAVA.- 
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR:

EL PROVEEDOR será el único responsable del suministro objeto de este contrato y la seguridad del personal a su cargo. En caso que EL PROVEEDOR sustituyere por otro algún producto de los que se detallan ya sea en el Anexo __ de la convocatoria de la Invitación, o bien en el pedido, sin previa autorización escrita de hacerlo, deberá sustituirlas nuevamente por las que se le solicitaron, y los costos que por este hecho se realicen, correrán a cargo de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR quedará obligado ante el CIO a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en la convocatoria de Invitación, en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal.

NOVENA.- 
RESPONSABILIDAD CIVIL:

EL PROVEEDOR será responsable por los daños que pudiese ocasionar a las instalaciones o bienes de EL CIO o a terceros con su equipo de transporte, durante la vigencia del presente contrato.
DÉCIMA.- 
CERTIFICADOS:

EL PROVEEDOR deberá presentar el certificado de manejo sustentable de los bosques, expedido por un certificador registrado ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con la Norma, cuando él sea  productor original de la madera. Cuando no lo sea deberá presentar:

a) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que el proveedor original de la madera cuenta con el certificado de manejo sustentable de los bosques y en el cual indique, además el número de registro ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de su certificador, el número de metros cúbicos que le fueron entregados por su proveedor, la descripción y la fecha de la venta, así como el destino final para el cual fue adquirida la madera o el producto forestal maderable.

b) Para asegurar que la legal procedencia de la madera y muebles elaborados con este material provienen de bosques con aprovechamientos forestales autorizados, EL PROVEEDOR deberá presentar, según sea el caso, copia de uno de los siguientes documentos:

Remisión forestal: cuando se trate de materias primas forestales, sus productos y subproductos, que se hayan adquirido en el lugar de su aprovechamiento o en plantaciones;
Reembarque forestal: cuando se trate de materias primas forestales, sus productos y subproductos, que se hayan adquirido en un centro de almacenamiento o de transformación;
Pedimento aduanal: cuando se trate de materias primas forestales, sus productos y subproductos que se hayan importado directamente;
Comprobantes fiscales con código de identificación: cuando se trate de materias primas forestales, sus productos y subproductos, incluyendo la astilla, provenientes de bosques con aprovechamientos forestales autorizados o de plantaciones, o bien, cuando se trate de los productos y subproductos forestales, incluida la madera aserrada o con escuadría, distribuidos por carpinterías, madererías, centros de producción de muebles y otros similares.

DÉCIMA
PRIMERA.- 
SUPERVISIÓN DE LOS SUMINISTROS:

El CIO, a través del Departamento de Adquisiciones verificará durante la vigencia del este instrumento, que el suministro realizado por EL PROVEEDOR, sea conforme ofreció hacerlo y que se encuentre cumpliendo con las condiciones y especificaciones señaladas en los anexos de este instrumento, y para el caso de que no se desarrollen conforme a lo pactado, EL CIO podrá rescindir el presente contrato sin incurrir en responsabilidad y sin necesidad de acudir ante los Tribunales Judiciales competentes.

DÉCIMA

SEGUNDA.-
PRÓRROGA PARA LA ENTREGA
Cuando se presente algún caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a a EL CIO, éste podrá modificar los contratos a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la entrega de los bienes. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a EL CIO, no se requerirá de la solicitud del proveedor.

En caso de que el proveedor no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DECIMA

TERCERA.-
REPOSICIÓN BIENES
EL PROVVEDOR garantiza la reposición de los bienes ofertados cuando presenten cualquier defecto de fabricación y/o deficiencia, así como por vicios ocultos, por un periodo de 5 años como mínimo. La garantía surtirá efectos a partir del momento de la aceptación total de los bienes por parte del CIO. La reposición será por bienes de la misma calidad ofertada inicialmente y en caso de nos ser posible por ya no existir en el mercado, lo cual tendrá que ser debidamente comprobado, lo tendrán que ser por otros de similar características y calidad.

DECIMA

CUARTA.-
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVECIONALES:

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 53 de la Ley, el CIO aplicará penas convencionales a EL PROVEEDOR por incumplimiento en el suministro de los bienes, como a continuación se enuncian:

5 AL MILLAR sobre el valor total de los bienes no entregados en tiempo y forma, sin incluir el IVA, por cada día de atraso en la entrega de los mismos, presentando nota de crédito por el monto de la pena correspondiente, hasta un máximo de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el i.v.a, momento en que se hará efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la CLÁUSULA SEXTA del presente contrato. Así mismo, se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando éste se dé por rescindido.

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

DÉCIMA 

QUINTA.- 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES:

EL CIO aplicará una deducción de 5 al millar (0.5%) exclusivamente sobre el monto del pago de los bienes con motivo del INCUMPLIMIENTO PARCIAL o DEFICIENTE de cada pedido, en que pudiera incurrir EL PROVEEDOR respecto a los bienes que integran el contrato. En estos casos, el límite de incumplimiento a partir del cual EL CIO podrá cancelar total o parcialmente conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos del Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el i.v.a. Se notificará por escrito a EL PROVEEDOR sobre los hechos constitutivos del INCUMPLIMIENTO PARCIAL o DEFICIENTE para que, dentro del término, que no podrá ser mayor de cinco días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, EL CIO contará con  un plazo de quince días para resolver considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer.

La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicará por escrito a EL PROVEEDOR.

DÉCIMA 

SEXTA.- 
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO:

El monto de las penas convencionales, y el de las sanciones por incumplimiento parcial o deficiente, en ningún caso podrá ser superior, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de este contrato.

Independientemente del pago de las penas señaladas, en los párrafos anteriores, EL CIO podrá exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo. 

En caso de que EL CIO, con base en lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables, opte por rescindir el contrato por causas imputables a EL PROVEEDOR, procederá a hacer efectivas las garantías, absteniéndose de cubrir los importes resultantes de facturas, aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que se efectuará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión.

Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades adicionales que pudieran existir.

DÉCIMA 

SÉPTIMA.‑ 
CONTRATO INTUITU PERSONAE:

En virtud de ser el presente un contrato INTUITU PERSONAE, EL PROVEEDOR no podrá ceder en ningún caso a otras personas físicas o morales, ya sea en todo o en parte, los derechos y obligaciones derivados del mismo, excepto los derechos de cobro sobre las facturas de bienes suministrados, debiendo cumplir para ello, con los términos y condiciones que se establecen en la CLÁUSULA OCTAVA.

DÉCIMA 

OCTAVA.- 
CONFIDENCIALIDAD:

Toda información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otra forma que pudiese revestir el carácter de documento que EL CIO le proporcione a EL PROVEEDOR, en el cumplimiento del presente contrato, es estrictamente confidencial prohibiéndose toda información a terceros con cualquier carácter y para cualquier fin.

DÉCIMA 

NOVENA.-               PROPIEDAD INTELECTUAL

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de EL PROVEEDOR.

VIGÉSIMA.-
IMPUESTOS Y DERECHOS:

EL CIO pagará únicamente el monto del impuesto al valor agregado de conformidad a lo establecido en la Ley de la materia, por lo que este deberá desglosarse por separado dentro de la factura que se presente para cobro.

VEGÉSIMA

PRIMERA.- 
TERMINACIÓN ANTICIPADA:

Con apego a los requisitos previstos en el Artículo 66 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, EL CIO podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación del suministro, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado, sustentando mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma.

VEGÉSIMA

SEGUNDA.-
ANTICIPOS:

EL CIO no otorgará anticipos a EL PROVEEDOR. 
VEGÉSIMA

TERCERA.- 
RELACIONES LABORALES:

En virtud de que se trata de un contrato de naturaleza administrativa y del cual no se desprende un trabajo personal subordinado con EL PROVEEDOR ni con sus trabajadores, manifiesta EL CIO que dichos trabajadores no tendrán con éste ninguna relación laboral y únicamente EL PROVEEDOR en su calidad de patrón estará obligado a afrontar las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social o de cualquier otra naturaleza que pudieran surgir con motivo de este contrato. 

Por lo tanto, se responsabiliza de las consecuencias jurídicas que pudieran derivarse de la interposición de cualquier juicio que los trabajadores de EL PROVEEDOR llegaren a intentar en contra de EL CIO, así como de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido ante terceros, por lo que EL PROVEEDOR deberá resarcir a EL CIO de todo daño o perjuicio que éste pudiera sufrir por las relaciones antes descritas, sacándolo en paz y a salvo de todo ello. 

VEGÉSIMA

CUARTA.-
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA:

EL CIO podrá, en términos del Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, rescindir administrativamente el contrato por cualquiera de las siguientes causas:

a)
Cuando EL PROVEEDOR de los bienes no garantice el cumplimiento del contrato mediante la fianza equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de dicho contrato.

b)
Cuando EL PROVEEDOR  no suministre los bienes a que se refiere el contrato y sus anexos, de conformidad con lo estipulado en el mismo.

c) Cuando EL PROVEEDOR adjudicado subcontrate o ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

d) Cuando no se dé cumplimiento a todos los requisitos establecidos en el contrato.

EL CIO podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las penas convencionales por atrasos y/o las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente, o bien, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa correspondiente, en cuyo caso procederá ante las autoridades competentes a hacer efectiva, de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, la garantía de cumplimiento.

Cuando EL CIO determine rescindir el contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el párrafo siguiente.

EL CIO comunicará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a EL PROVEEDOR, a fin de que éste, dentro del término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el término referido, EL CIO, considerando los argumentos y pruebas que hubiera hecho valer EL PROVEEDOR, resolverá y notificará a EL PROVEEDOR lo procedente dentro de los 15 (quince) días siguientes a que se produzca la respuesta de EL PROVEEDOR. Cumplido lo anterior, EL CIO podrá exigirle al mismo el cumplimiento del contrato y el pago de las penas y deducciones convenidas en el mismo, en su caso; o bien, notificarle de manera fehaciente su decisión de rescindir administrativamente el presente contrato.

VIGÉSIMA 
QUINTA.- 
MODIFICACIONES:

EL CIO y EL PROVEEDOR convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por escrito mediante la celebración del convenio correspondiente. Estos convenios deberán ser autorizados, por parte de EL CIO, bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación. No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren, para modificar el presente contrato. 

VIGÉSIMA 

SEXTA. - 
DOMICILIOS:

Para todos los efectos relacionados con el presente contrato, las partes señalan como sus domicilios los siguientes:

EL CIO:

Calle Loma del Bosque 115 

Col. Lomas del Campestre
CP 37150 León, Gto.
Tel: 01 477 4 41 42 00
EL PROVEEDOR: 

Calle____________________

Colonia _________ C.P. ______

___________, Gto. 

Tel: 01-__________ Fax: 01_____________

VIGÉSIMA 

SÉPTIMA.- 
PREDOMINIO DEL CONTRATO:

Las partes convienen en que en caso de existir alguna discrepancia entre el contenido del clausulado del presente contrato y el de alguno de sus anexos, prevalecerá lo señalado en el clausulado.

VIGÉSIMA 

OCTAVA.- 
LEGISLACIÓN:

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del objeto de este contrato a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables.

En lo no previsto por los ordenamientos antes citados, serán aplicables supletoriamente, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

VIGÉSIMA

NOVENA.- 
JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES:

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de León, Gto., por lo tanto, EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiese corresponderle por cualquier causa.

El presente contrato se firma en dos ejemplares en la Ciudad de León, Gto., el día __ de ____ del año 20__.

	POR EL CIO
	POR EL PROVEEDOR

	DR. FERNANDO MENDOZA SANTOYO
REPRESENTANTE LEGAL
	C_____________________________________

REPRESENTANTE LEGAL


ANEXO NO.  11
	Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003)




El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisió de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”

ANEXO 12

“CADENAS PRODUCTIVAS”
SOLICITUD DE AFILIACIÓN

¿Cadenas Productivas?

Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a través de otorgarle a los proveedores afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes o servicios, contribuyendo así a dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como financiamiento, capacitación y asistencia técnica. 

¿Afiliarse?

Afiliarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un expediente, hecho que se realiza una sola vez independientemente de que usted sea proveedor de una o más Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal.

Una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas Productivas que corre en internet. A través de Cadenas Productivas podrá consultar la fecha programada de sus cuentas por cobrar, a fin de contar con la opción de realizar el cobro de manera anticipada, permitiendo con ello planear de manera eficiente sus flujos de efectivo, realizar compras de oportunidad o cumplir con sus compromisos.

Cadenas Productivas ofrece:

· Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico

· Obtener liquidez para realizar más negocios

· Mejorar la eficiencia del capital de trabajo

· Agilizar y reducir los costos de cobranza

· Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx
· Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 01800 NAFINSA (62 34 672)

· Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita

· Recibir información 

· Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal (LO QUE AYUDARÍA FORMAR UN HISTORIAL CREDITICIO)

Características del descuento o factoraje electrónico:

· Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 

· Descuento aplicable a tasas preferenciales

· Sin garantías, ni otros costos o comisiones adicionales

· Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL

¿Qué es el directorio de compras?

Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender a todas las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta herramienta los compradores del Gobierno Federal tendrán acceso a la información de los productos y servicios que su empresa ofrece para la adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y Entidades que requieren sus productos y/o servicios para que de un modo ágil, sencillo y transparente pueda enviar sus cotizaciones.

Dudas y comentarios vía telefónica,

Llámenos al teléfono 5089 6107 o al 01 800 NAFINSA (62 34 672) de Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs., Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur 1971 – Col Guadalupe Inn – 01020, México, D.F.

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

1.- 
Carta Requerimiento de Afiliación.

· Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.-
**Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- 
**Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 

· Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., 

· Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

· Completa y legible en todas las hojas.

4.-
**Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- 
Comprobante de domicilio Fiscal

· Vigencia no mayor a 2 meses

· Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)

· Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato

6.- 
Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio

· Credencial de elector; pasaporte vigente o FM2 (para extranjeros)

· La firma deberá coincidir con la del convenio

7.- 
Alta en Hacienda y sus modificaciones

· Formato R-1 o R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)

· En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT.

8.- 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)

9.- 
Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos

· Sucursal, plaza, CLABE interbancaria

· Vigencia no mayor a 2 meses

· Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente:

A) Contrato de descuento automático Cadenas Productivas

· Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

· 2 convenios con firmas originales

B) Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.

· Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-6234672) o al 50-89-61-07; o acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 
A N E X O   NO.  13

“ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN SUS PROPUESTAS”

	NO.
	REQUISITO
	PRESENTÓ

   SI      NO

	5.1.
	Escrito en donde indique la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña, mediana o grande, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 2009, señalando en él, el número de personal de su planta de empleados.

	
	

	5.2
	Formato de acreditación y representación, mediante el cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente. El domicilio que el licitante consigne en este formato, será el que se considere como el lugar donde recibirá toda clase de notificaciones. (ANEXO NO. 1) 


	
	

	5.3
	Copia de una identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal del licitante. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN.


	
	

	5.4
	Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (ANEXO NO. 2)


	
	

	5.5
	Manifestación escrita expresando su conformidad con el contenido de la convocatoria a la Invitación, así como haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado derivadas de la junta de aclaraciones. (ANEXO NO. 3) 


	
	

	5.6
	Carta donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y el grado de contenido nacional que contienen los bienes que oferta en su propuesta (ANEXO NO. 4)


	
	

	5.7
	Declaración de integridad mediante la cual manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del CIO, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

(ANEXO NO. 5)


	
	


A N E X O   NO.  13

“ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN SUS PROPUESTAS”

	NO.
	REQUISITO
	PRESENTÓ

   SI      NO

	5.8
	Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por conducto de su representada no participan en la Invitación personas físicas o morales inhabilitadas por la SFP, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación (ANEXO NO. 6).

Se considerarán entre otros, los supuestos siguientes: 

A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales inhabilitadas en términos del párrafo anterior;

B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o moales que se encuentren inhabilitadas en términos del párrafo anterior, y

C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.

La falsedad en la manifestación a que se refiere este artículo, será sancionada en los términos de ley.

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que las personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos correspondientes.


	
	

	5.9
	Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que conoce la forma y contenido del modelo de contrato y que acepta las cláusulas del mismo. (ANEXO NO. 7)


	
	

	5.10
	Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que en caso de que le sea adjudicado alguno de los bienes  no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las obligaciones derivadas del contrato que para tal efecto se formalice con el CIO. 


	
	

	5.11
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con la capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presente invitación.


	
	

	5.12
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, se obliga a entregar los bienes ofertados a entera satisfacción del CIO de conformidad con lo establecido en el numeral 6 de la convocatoria, y que cumplirá invariablemente con lo solicitado en la presente Invitación y lo que se derive de la junta de aclaraciones.

Asimismo manifestará que está de acuerdo en que el CIO no recibirá los bienes que a su entrega no sean nuevos; que estén incompletos; que presenten rebabas, golpes, abolladuras, parches, rayones, malos acabados o cualquier defecto; que presenten colores, dimensiones, materiales o especificaciones distintas a las solicitadas en la convocatoria y la junta de aclaraciones; tampoco serán recibidos los bienes que requiriendo instalación por parte del licitante, sean enviados sin el personal suficiente y necesario para su instalación en sitio (incluyendo el acarreo). Los fletes derivados de tales devoluciones serán por cuenta y riesgo del licitante.


	
	

	5.13
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que realizará la instalación de los bienes descritos en la partida 1 en un plazo no mayor a (5) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, y que proporcionará el personal suficiente y necesario para llevar a cabo dicha instalación, incluyendo la descarga y el acarreo de los mismos en las áreas que designe el CIO.

	
	

	5.14
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que la propuesta técnica y propuesta económica presentadas estarán vigentes durante 60 días naturales contados a partir de la fecha del acto de apertura de proposiciones. 


	
	

	5.15
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el contenido de su propuesta económica corresponde a las características asentadas en su propuesta técnica.


	
	

	5.16
	Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que garantiza la reposición de los bienes ofertados contra cualquier defecto de fabricación y/o deficiencia en los mismos, así como por vicios ocultos, por un periodo de 5 años,  la cual surtirá efectos a partir del momento de la aceptación total de los bienes por parte del CIO.

	
	

	5.17
	CURRICULUM, incluyendo la relación de los clientes más importantes durante 2008 y 2009, indicando datos completos del cliente (nombre fiscal, domicilio y teléfonos) y descripción de la prestación de servicio otorgados.
Anexar por lo menos copia de tres contratos o pedidos o  facturas, de bienes similares a los de la presente convocatoria, ejercidos en los últimos tres años.
La presentación de esta información representa la manifestación expresa de que los licitantes autorizan al Centro para obtener por sus propios medios, información referente a la relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros. Así como la disponibilidad  de realizar visitas físicas.

	
	

	5.18
	Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta o no, en su planta laboral con un cinco por ciento (5%) de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la Invitación, anexando para tal efecto la relación de nombres, antigüedad y número de seguro social que les corresponde.

NOTA: El Licitante que resulte adjudicado y cumpla con este supuesto, deberá presentar el documento de alta correspondiente para verificar la antigüedad declarada 


	
	

	5.19
	Carta del fabricante mediante la cual manifieste que el licitante está acreditado como distribuidor autorizado; que el fabricante proporciona la garantia, que cuenta con un número telefónico con linea 01-800 para soporte tecnico en español, asi como el plazo de solucion de problemas no es mayor a 48 horas.

	
	

	5.20
	Propuesta técnica. Los licitantes deberán incluir una descripción a detalle del bien ofertado. Deberán apegarse a las descripciones que se indican en el Anexo No. 8 y en su caso, las aclaraciones realizadas en el acto correspondiente y anotar con claridad en cada partida la DESCRIPCIÓN, la MARCA y el MODELO que se oferta, para evitar confusiones en la evaluación correspondiente.  


	
	

	5.21
	Propuesta económica. Los licitantes deberán especificar precios unitarios con número e importe total de la partida con número y letra, considerando el formato del ANEXO NO. 9. Lo consignado en este documento servirá para formalizar el contrato correspondiente. No deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

En la elaboración de su propuesta económica deberán considerar todos los gastos inherentes a la entrega, instalación por personal calificado del licitante, incluyendo acarreos y demas maniobras necesarias, hasta el sitio específico que les sea indicado, así como los descuentos que otorgan sobre sus precios; dichos importes deberán estar incluidos en el precio unitario de los bienes.

Lo anterior deberán indicarlo por escrito en su propuesta económica, la cual deberá contener nombre y firma del licitante o su representante legal.


	
	


A N E X O   NO.  13

“ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN SUS PROPUESTAS”

	NO.
	REQUISITO
	PRESENTÓ

   SI      NO

	
	
	
	


	L I C I T A N T E 

	Nombre:
	

	Domicilio:
	

	Teléfono y fax:
	

	Firma del representante legal
	


	Para uso exclusivo del CIO

	ACUSE DE RECIBO

SELLO Y FIRMA
	Nota importante:

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto sean revisados cualitativamente por el Departamento de Servicios Generales del CIO.
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